
 

 

          Oficio Nro. GADMCA-2025-0001 

Alausí, 13 de marzo de 2025 
 

 

Ing. 

Alberto Nicolas Jaramillo Gonzales 

PROCURADOR COMUN 

En su despacho. –  

 

 

De mi consideración: 

 

 

En calidad de miembros  de la Comisión Técnica del procedimiento de contratación del 

proceso signado  con el código:  LICO-GADMCA-2024-001 , con el objeto de contratación  

“CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA 

MATRIZ DEL CANTÓN ALAUSÍ”, PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, procedemos a dar 

RESPUESTA AL RECLAMO  POR PARTE DEL ING ALBERTO NICOLAS 

JARAMILLO GONZALES PROCURADOR COMÚN DEL CONSORCIO ATALAYA 

JN  de acuerdo al art 358 del Reglamento a  Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, se procede a dar contestación al oferente en los siguientes términos:  

  
PRIMERO: ANTECEDENTES. – 

 

1.1.- La Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Alausí, certifica con la Partida Presupuestaria Nro. 75.01.01.2024.310.004.001.282A – Agua 

Potable – Actividad: CONSTRUCCION DE LAS CAPTACIONES LINEA DE CONDUCCION 

Y ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA 

MATRIZ DEL CANTON ALAUSI PROVINCIA DE CHIMBORAZO - Proyecto: AGUA 

POTABLE – DP, mediante la asignación Presupuestaria Certificación Nro. 2024-0465 con fecha 

29 de octubre de 2024, emitido y aprobado por el Ing. Montenegro Robalino Alex Vinicio 

DIRECTOR FINANCIERO. 

 

1.2.- En virtud de lo prescrito en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y artículo 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de 

Contrataciones del GAD Municipal de Alausí, se contempla el “CONSTRUCCIÓN DE LAS 

CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA 

DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN ALAUSÍ, 

PROVINCIA DE CHIMBORAZO” según consta de la certificación emitida por la Econ.  

Dayanara Guamán – Jefe de la Unidad de Adquisiciones de fecha 27 de diciembre de 2024; 

 

1.3.- Mediante Resolución Administrativa No. RAD-326-2024, de fecha 30 de diciembre de 2024, 

el suscrito Alcalde resolvió CONFORMAR LA COMISIÓN TÉCNICA referidos para el proceso 

de Licitación de Obra con código LICO-GADMCA-2024-001, para el “CONSTRUCCIÓN DE 

LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN 

ALAUSÍ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, por un monto USD Un Millón Novecientos 

Veinte y Seis Mil Ocho dólares de los Estados Unidos de América con 76/100 (USD. 

1,926,008.76) sin incluir IVA;  

 

1.4.- Mediante Resolución Administrativa No. RAD-327-2024, de fecha 31 de diciembre de 2024, 

el suscrito Alcalde resolvió APROBAR EL PLIEGO Y EL CRONOGRAMA Licitación de Obra 

con código LICO-GADMCA-2024-001, para el “CONSTRUCCIÓN DE LAS 



 

CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA 

DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN ALAUSÍ, 

PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, por un monto USD Un Millón Novecientos Veinte y Seis 

Mil Ocho dólares de los Estados Unidos de América con 76/100 (USD. 1,926,008.76) sin incluir 

IVA. 

 

1.5.- En virtud del inicio de la fase precontractual, la entidad contratante realizó la convocatoria 

pública MEDIANTE DOS MEDIO IMPRESO DIARIO EL UNIVERSO Y EL EXPRESO; 

FECHA DE PUBLICACION: 27 de diciembre del 2024. 

 

1.6.- En base al acta de preguntas y respuestas, donde el Ing. Alberto Jaramillo realiza 5 preguntas 

y en la cual se da su debida respuesta a cada una de ellas; se resalta la respuesta 1 y respuesta 2, 

en las cuales se indica el personal técnico mínimo en referencia a los literales 4.1 y 4.1.4 del 

pliego de la entidad contratante.  

 

1.7.- De la revisión efectuada al expediente, se considera que la Comisión Técnica ha 

cumplido con todas las fases de la etapa precontractual, respondiendo preguntas, revisando 

errores de naturaleza convalidable y posterior la calificación de las ofertas. 

Es así que dentro del proceso de contratación que nos ocupa, se han presentado 05 ofertas, 

conforme el siguiente detalle: 

 
 



 

1.8.- Del acta de calificación de las ofertas, la cual fue publicada en el Portal Institucional del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí el 24 de febrero de 2025, se 

desprende que la Comisión Técnica determinó entre otras cosas que el oferente CONSORCIO 

ATALAYA JN(JARAMILLO GONZALEZ ALBERTO NICOLAS)- PROCURADOR 

COMUN);el oferente incumple con el numeral 4.1.10 literal e) del pliego “Deberá existir 

concordancia entre la metodología, ruta crítica y cronograma valorado de trabajos en semanas. 

además, deberán tener coherencia constructiva con los trabajos solicitados por la entidad 

contratante”; debido a que el oferente incumple con el personal técnico, ya que en la metodología 

y cronograma el oferente presenta solo un residente de obra, siendo lo correcto 2 residentes de 

obra como los solicita el numeral 4.1.4 Personal Técnico Mínimo del pliego de la entidad 

contratante. AL CONSIDERARSE UN ERROR NO CONVALIDABLE SE RECHAZA LA OFERTA 

SEGÚN  

EL NUMERAL 6.1.19 Causas de rechazo, Luego de evaluados los documentos de la oferta, la 

Comisión Técnica de Evaluación, según el caso, rechazará una oferta por las siguientes causas: 

 

b) Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales, particulares y criterios 

de evaluación que incluyen las especificaciones técnicas y los formularios del pliego, los cuales 

deben estar debidamente firmados. 

 

La entidad tenía expresa prohibición legal de requerir su convalidación, pues aquella 

inconsistencia, se considera como un error de naturaleza no subsanable, no sujeto a convalidación 

en respeto al derecho a la seguridad jurídica y al principio de legalidad contenido en los artículos 

82 y 226 de la Constitución de la República del Ecuador 

 

De igual forma se encuentra en el pliego SEGÚN EL NUMERAL 6.1.19 Causas de rechazo, la 

cual textualmente manifiesta lo siguiente. Luego de evaluados los documentos de la oferta, la 

Comisión Técnica de Evaluación, según el caso, rechazará una oferta por las siguientes causas: 

 

d) Cuando las ofertas contengan errores sustanciales o evidentes, que no puedan ser 

convalidados. Si el oferente no hubiere atendido la petición de convalidación, en el término 

fijado para el efecto, siempre y cuando el error no convalidado constituya causal 

de rechazo. 

 

Al respecto al reclamo la Comisión Técnica manifiesta que, se deja insubsistente el reclamo, en 

vista de que el parámetro manifestado dentro del oficio de reclamo por parte del oferente no fue 

considera como un parámetro de rechazo de la oferta dentro del ACTA DE CALIFICACIÓN. 

 
SEGUNDO. – CONCLUSIÓN  

 

Con los antecedentes de hecho y de derecho expuestos en esta contestación, en base a lo que 

establece los artículos 11; 76 numeral 1 y 3; 82; 227; 288; 424; 425 y 426 de la Constitución de 

la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 14 y 18 del Código Orgánico 

Administrativo. 

 

Los miembros de comisión técnica del procedimiento dinámico de Licitación de Obra, signado 

bajo el código LICO-GADMCA-2024-001, para el “CONSTRUCCIÓN DE LAS 

CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA 

DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN ALAUSÍ, 

PROVINCIA DE CHIMBORAZO ”, después de revisar  cuidadosamente los puntos expuestos 

en su reclamo, reiteramos que el proceso seguido cumple con los requisitos establecidos y 

manifestamos que hemos actuando acorde a los principios de la contratación pública establecidos 

en el art 4 de LOSNCP, la cual se realizó la calificación de las ofertas presentadas para el proceso 

antes mencionado.  

 



 

En tal razón se ha procedido a responder el reclamo de una forma clara, precisa y que guarde 

relación con lo solicitado por el reclamante.  

 

Adicionalmente el órgano de control, al momento de resolver las peticiones requeridas en líneas 

anteriores, deberá tener en cuenta la sentencia N° 037- 15-SEP-CC emitida por la Corte 

Constitucional del Ecuador, dentro caso N° 0387-13-EP, en la cual el máximo órgano de control 

constitucional define que el núcleo principal del derecho a la petición engloba los siguientes 

aspectos: 1) Implica que la autoridad responda pronta y oportunamente; 2)La respuesta debe 

resolver el fondo; 3) Debe ser clara, precisa, y guardar relación con lo solicitado. 

 

Estimado oferente en caso de refutar la respuesta a el reclamo, realizarlo en un plazo máximo de 

24(veinticuatro) horas una vez notificado al correo electrónico  anjg25@hotmail.es, toda solicitud 

deberá ser enviada al correo procesolicitacion@alausi.gob.ec  

 

Con sentimientos de distinguida consideración.  

Atentamente, 

 

Intervinientes con voz y voto: 

 

 

 

Ing. Juan Andrés García Cuzco 

JEFE DE FISCALIZACIÓN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

FIRMA :…………………………. 

 

 

 

 

 

Ing. Wilson Alfredo Andino Villafuerte 

DIRECTOR DE PLANIFICACION 

FUNCIONARIO DEL AREA 

REQUIRIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA :…………………………. 

 

 

 

 

Ing. Mario Javier Guadalupe Garces 

FISCALIZADOR 

PROFESIONAL A FIN AL OBJETO DE 

CONTRATACION 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA :…………………………. 

 

 

Intervinientes con voz, pero sin voto: 

 

 

Ing. Alex Vinicio Montenegro Robalino 

DIRECTOR FINANCIERO 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA :…………………………. 

mailto:anjg25@hotmail.es
mailto:procesolicitacion@alausi.gob.ec


 

 

 

 

 

 

Msc. Melissa Karolina Pilco Rojas 

PROCURADOR SINDICO 

 

 

 

 

 

 

FIRMA :…………………………. 

 

 

Lo Certifico: 

Se deja constancia y se da fe de lo actuado por parte de la Comisión Técnica. 

 

 

 

 

 

Ing. Ruben Darío Guevara Aranda 

SECRETARIO  

DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

FIRMA ………………………. 
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